
Ministerio de Agricultura y Ganadería  
Dirección de Comercialización 

Departamento de Gestion de Mercado 
Centro de Comercialización para Productores Asociados (CECOPROA) 

 

Misión: Regir la política sectorial e impulsar el desarrollo agrario sustentable y sostenible contribuyendo al 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población. 

 

 

Visión: Ser una institución líder, eficiente y transparente; con recursos humanos calificados; que brinda 
servicios de excelencia al sector agrario con énfasis en la familia rural. 

 

REQUISITOS PARA EL USUFRUTO DEL BLOQUE “L” CECOPROA 

 
Las organizaciones de productores interesadas en el uso del “Bloque L”  indefectiblemente 
deberán   presentar a la administración de CECOPROA,  lo siguiente: 

 

 

1. Nota de solicitud. 

 

2. Acta de constitución. 

 

3. Personería jurídica 

 

4. Estatuto social. 

 

5. Resolución de reconocimiento por la DEAg. 

 

6. Reconocimiento  por la municipalidad  local. 

 

7. Constancia de recibir asistencia técnica. 

 

8. Listado de la Comisión Directiva. 

 

9. Listado de los socios  con su respectivo número de cédula de identidad . 

 

10. Reglamento interno. 

 

11. Plan de producción agrícola. 

 

12.  Designación de un responsable  de venta. 
 


